
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 546

Art. 1).- ACÉPTASE para la Ciudad de Esperanza la condición de Cabecera de la
Sección Administrativa Esperanza, para el asentamiento de un Centro de Revisión
Técnica Vehicular Obligatoria, dispuesto por el Art. 2) del Decreto Nº 869/09, emanado
del Poder Ejecutivo Provincial.

Art. 2).- FACÚLTASE a la Intendente de la Municipalidad de Esperanza, Sra. Ana María
Meiners, a suscribir un Convenio entre la Agencia Provincial de Seguridad Vial y el
Municipio de Esperanza, en su condición de Cabecera, para la Implementación del Servicio
de Revisión Técnica Vehicular (Art. 7) de la Ley Provincial Nº 11583 y Art. 3) del Decreto
Provincial Nº 0869/09), y toda otra documentación exigible para el cumplimiento de las
disposiciones que regulan el Sistema creado por el Art. 1) del citado texto normativo. Se
adjunta copia del Convenio obrante de fojas 195 a 199, del Expte. Nº 140562-C08, que
forma parte de la presente.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 01 de 2009.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Dr. ANDRÉS JAVIER GRENÓN

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 138656-E-08 y adjto. Nº 140562-C-08.-
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